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Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas 

Hble. Sra. Consellera 

C/ Castán Tobeñas, 77 - CA9O - Torre 3 

València (València) 

 

 

================== 

Ref. queja núm. 2001496 

================== 

 

Asunto: Renta valenciana de inclusión. Incidencias. 

 

 

Hble. Sra. Consellera: 

 

Ante la necesidad de intensificar la defensa de los derechos y libertades de las personas 

cuando las circunstancias extremas hacen de los servicios públicos el soporte 

fundamental para la vida de gran parte de la ciudadanía, y conforme a lo que establece 

la Ley de la Generalitat Valenciana 11/1988, de 26 de diciembre, del Síndic de Greuges, 

en su título III, formulamos la siguiente resolución. 

 

1. Relato de la tramitación de la queja y antecedentes 

 

De acuerdo con el procedimiento que rige esta institución, Dña. (...), con DNI (...) y 

domicilio en Torrevieja (Alicante), presentó una queja que fue registrada el 03/06/2020 

con el número arriba indicado. 

 

Sustancialmente manifestaba que solicitó la ayuda de renta valenciana de inclusión, 

modalidad de renta garantizada de inclusión social, el 08/02/2019 y en septiembre de 

ese mismo año se resolvió favorablemente, se le abonaron los atrasos y empezó a 

percibir la ayuda mensualmente. 

 

Sin embargo, en enero de 2020 se interrumpió esa prestación sin que le indicasen 

motivo alguno y, a pesar de las quejas, no ha obtenido respuesta de la administración. 

La interesada carece de cualquier tipo de ingreso. 

 

Tras estudiar el asunto planteado por la persona promotora, el Síndic de Greuges 

admitió la queja a trámite e inició la investigación correspondiente. 

 

Con el objeto de contrastar el escrito de queja, el 08/06/2020 solicitamos un informe a 

la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, y a pesar de requerirlo el 06/07/2020, 

el 04/08/2020 y el 01/09/2020 no hemos obtenido respuesta alguna.  
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La falta de respuesta de la Conselleria supone ignorar el contenido del artículo 19.1 de 

la Ley 11/1988, del Síndic de Greuges, pues afirma que «Todas las autoridades 

públicas, funcionarios y organismos oficiales de la Generalitat están obligados a auxiliar 

al Síndic de Greuges, en sus actuaciones, con carácter prioritario y urgente». 

Igualmente, el artículo 18.1 indica que «Admitida la queja, el Síndic de Greuges 

promoverá la oportuna investigación sumaria e informal, para el esclarecimiento de los 

presupuestos de la misma. En todo caso dará cuenta sustancial de la reclamación al 

organismo o a la dependencia administrativa procedente con el fin de que por su jefe, en 

el plazo máximo de quince días, se remita informe escrito. Tal plazo será ampliable 

cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen, a juicio del Síndic de Greuges». 

 

En este expediente de queja han transcurrido más de 3 meses desde que nos dirigimos a 

la Conselleria reclamando dicha información inicial sobre el asunto planteado, por lo 

que no podemos demorar más la formulación de una Resolución, debiendo atender a la 

información que la propia persona interesada nos ha facilitado. 

 

Por tanto, llegados a este punto, procedemos a resolver la presente queja con los datos 

obrantes en el expediente. 

 

En el momento de emitir esta resolución no nos consta que se haya resuelto el 

expediente de renta valenciana de inclusión. 

 

Pudiendo no ser la actuación descrita de la administración lo suficientemente respetuosa 

con los derechos de la persona afectada, le solicito que considere los argumentos que le 

expongo a continuación, como fundamento de las consideraciones con las que 

concluimos. 

 

 

2. Fundamentación legal 

 

La regulación de la renta valenciana de inclusión viene establecida por la Ley 19/2017, 

de 20 de diciembre, de la Generalitat, con las modificaciones operadas tras su inicial 

aprobación, y por el Decreto 60/2018, de 11 de mayo, del Consell, por el que se aprueba 

su Reglamento de desarrollo. Recientemente la aprobación del Real Decreto Ley 

20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital (con entrada en 

vigor el 01/06/2020) provocó la modificación de la ley autonómica de renta valenciana 

de inclusión a través del Decreto Ley 7/2020, del Consell, de 26 de junio (entrada en 

vigor el 01/07/2020). 

 

Por lo que respecta al análisis y resolución de esta queja en particular, motivada por la 

demora en la resolución de una solitud de renta de garantía de inclusión social, resultan 

de especial significación las siguientes cuestiones que se detallan a continuación, 

derivadas de la anterior normativa: 

 

- Nos encontramos ante un derecho subjetivo que abarca tanto a una prestación 

económica como a un proceso de inclusión social (art. 1 de la Ley 19/2917, de la 

Generalitat) 
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- Dado que su objetivo es atender a familias y personas en una situación actual de 

vulnerabilidad los plazos de resolución se fijan en un máximo de seis meses, 

plazo que no debería sobrepasarse sino intentar reducirse (arts. 31 y 33 de la 

citada ley). 

 

- Agotado el plazo sin aprobarse la resolución correspondiente, se entenderá 

estimada la solicitud por silencio administrativo (art. 33 de la citada ley) 

 

- Los efectos económicos de la prestación de renta valenciana de inclusión se 

producirán a partir del día primero del mes siguiente a la fecha de solicitud (art. 

34 de la citada ley). 

 

- La suspensión de la renta valenciana de inclusión viene regulada en el artículo 

40 de la ley:  
 

Artículo 40. Suspensión. 

 

1. El derecho a la renta valenciana de inclusión se podrá suspender por las 

siguientes causas: 

 

a) Pérdida temporal de alguno de los requisitos exigidos para su reconocimiento.  

b) Incumplimiento temporal por parte de la persona titular o de cualquier integrante 

de su unidad de convivencia de las obligaciones y compromisos asumidos al acceder 

a la prestación, incluyendo el incumplimiento del plan personalizado de inclusión. 

 

2. La suspensión del derecho a la renta valenciana de inclusión implicará la 

suspensión del pago de la prestación a partir del primer día del mes siguiente al de la 

fecha de la resolución y se mantendrá mientras persistan las circunstancias que 

hubieran dado lugar a la misma, por un periodo máximo de doce meses. No 

obstante, si la causa de la suspensión fuera por percepción de ayudas y prestaciones 

estatales de desempleo y para el empleo en cualquiera de sus modalidades, 

exceptuando para las personas perceptoras de la prestación de la renta activa de 

inserción (RAI) dirigida a las víctimas de violencia de género o violencia doméstica 

o prestación de idéntica naturaleza que la sustituya, la suspensión del pago sería a 

partir del primer día del mes siguiente de la fecha del reconocimiento de la ayuda y 

prestación estatal de desempleo y para el empleo a la que tuviera derecho la persona 

titular de la renta valenciana de inclusión.  

 

3. El reconocimiento del derecho de la prestación podrá reanudarse si 

desaparecen las circunstancias que motivaron su suspensión, en los términos que se 

establezcan reglamentariamente.  

 

Según la interesada no se ha aprobado resolución alguna de suspensión, ni se ha 

incurrido en ninguna de las causas que motivaran esta circunstancia. Dado que la 

Conselleria no ha respondido a nuestra petición de informe debemos pensar que se ha 

producido alguna incidencia o un error que se prolonga en el tiempo más de 9 meses 

con las dramáticas consecuencias para la familia de la interesada al no percibir ingreso 

alguno. 

 

3. Conclusiones  
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A la vista de todo lo informado y en relación con la queja presentada por la persona 

interesada en relación a la suspensión del pago de la renta valenciana de inclusión (RVI) 

que estaba recibiendo podemos concluir lo siguiente: 

 

- El 08/02/2019 solicitó la ayuda de RVI, modalidad de renta de garantía de 

inclusión social. 

 

- En septiembre de 2019, y prácticamente dentro de plazo, se le reconoció el 

derecho a esta ayuda y empezaron a abonarle la prestación mensualmente, a la 

vez que se le pagaron los atrasos correspondientes. 

 

- En enero de 2020, sin previo aviso ni justificación alguna, se produce la 

suspensión del pago provocando una situación de extrema necesidad en la 

familia de la persona interesada. 

 

- Las reiteradas quejas para encontrar una explicación a lo ocurrido y que se 

subsanase el problema han sido infructuosas. 

 

- Han transcurrido 9 meses desde la suspensión de la ayuda y la Conselleria no ha 

dado explicación alguna, ni a la interesada ni a esta institución. Nos 

encontramos ante el ejercicio de derechos subjetivos y con una titular en 

situación de grave vulnerabilidad. Estas circunstancias han de exigir de la 

administración una atención singularizada y una respuesta razonada. 

 

- Las demoras en la tramitación y resolución de los expedientes de renta 

valenciana de inclusión agravan la situación de pobreza y exclusión social de los 

solicitantes, máxime en el momento actual, en el que las consecuencias de la 

emergencia sanitaria y social provocada por la pandemia del COVID-19 inciden, 

y lo seguirán haciendo en los próximos meses de manera grave, especialmente, 

en la población más desfavorecida. Lo mismo ocurre cuando se produce una 

suspensión no justificada. 

 

 

4. Consideraciones a la Administración 

 

A la vista de todo ello y de conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 y 29.2 de 

la Ley de la Generalitat Valenciana 11/1988, de 26 de diciembre, reguladora del Síndic 

de Greuges, formulamos las siguientes recomendaciones, recordatorios y sugerencias: 

 

A la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas 

 

1. RECORDAMOS LA OBLIGACIÓN LEGAL de atender las peticiones de 

esta institución y de colaborar con ella. Ante la reiteración de esta falta de 

colaboración con el Síndic en este o en otros expedientes, esta actitud merecerá 

ser destacada en la sección correspondiente del Informe anual que esta 

institución presenta, y llegado el caso se evaluará la posible emisión de un 

informe especial ante Les Corts Valencianes. 
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2. RECOMENDAMOS que revise y evalúe el procedimiento técnico 

administrativo actualmente implantado para la resolución de expedientes de 

renta valenciana de inclusión, al objeto de lograr que no se produzcan 

situaciones como la descrita en esta queja de suspensión de la prestación sin 

resolución que justifique y razone. 

 

3. RECORDAMOS LA OBLIGACIÓN LEGAL de publicar y mantener 

actualizadas en el portal web, a efectos informativos, las relaciones de 

procedimientos de su competencia, con indicación de los plazos máximos de 

resolución, así como de los efectos que produce el silencio administrativo en 

todos los casos. 

 

4. RECORDAMOS LA OBLIGACIÓN LEGAL de informar a los interesados 

del plazo máximo establecido para la resolución de los procedimientos y para la 

notificación de los actos que les pongan término, así como de los efectos que 

pueda producir el silencio administrativo; y de materializar la comunicación que 

ha de dirigir al efecto al interesado dentro de los diez días siguientes a la 

recepción de la solicitud iniciadora del procedimiento en el registro electrónico 

de la Administración u Organismo competente para su tramitación. 

 

5. RECORDAMOS LA OBLIGACIÓN LEGAL de resolver en plazo las 

solicitudes presentadas, dado que el no cumplimiento de tal obligación aumenta 

la incertidumbre que se deriva de la falta de resolución y amplía aún más, si 

cabe, el sufrimiento soportado por las personas en situación de vulnerabilidad 

social y sus familias. 

 

6. SUGERIMOS que, si no hay causa que justifique la suspensión de la 

prestación, reanude el pago de estas de manera inmediata y proceda al abono de 

las mensualidades dejadas de percibir. 

 

 

Le agradecemos que nos remita, en el plazo de un mes, el preceptivo informe en el que 

nos manifieste la aceptación o no de las consideraciones que le realizamos o, en su caso, 

las razones que estime para no aceptarlas. 

 

Para su conocimiento, le hacemos saber, igualmente, que a partir de la semana siguiente 

a la fecha en la que se ha dictado la presente resolución, esta se insertará en la página 

web de la institución. 

 

Atentamente, 

 

Ángel Luna González 

Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
 


